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1. DEFINICION DE LA NECESIDAD

De acuerdo con el estudio de patología de efectuado por la Ingeniera Ángela María Ramírez G. y el consecuente estudio para reforzamiento y rehabilitación estructural realizado por el Ing. Andrés Toro Henao, se hace necesario en forma inmediata adelantar la intervención.
2. FORMA DE SOLUCION DE LAS NECESIDADES
De acuerdo con los estudios realizados se debe impermeabilizar la placa de tal forma que impida el paso de agua que se encuentra afectando la estructura metálica de soporte, así mismo es necesario realizar una limpieza profunda de la estructura metálica quitando la corrosión existente y protegerla nuevamente mediante la aplicación de anticorrosivo.
Chequeada la capacidad de carga se hace necesario igualmente reforzar la estructura metálica con la colocación de elementos adicionales.
3. CONDICIONES DEL CONTRATO A CELEBRAR

3.1. Objeto del contrato

La licitación  denominada “ REHABILITACIÓN CUBIERTA AUDITORIO BELLAS ARTES”, tiene  como objeto:

1. Demolición t reposición de bordes externos de las escalinatas.
2. Sello de Juntas.
3. Impermeabilización de las escalinatas mediante la aplicación de un producto químico.
4. Limpieza y reforzamiento  de la estructura.
3.2. Plazo del contrato

El plazo estimado  para la ejecución del contrato es de  90   días calendario.
3.3. Lugar de ejecución

La localización del objeto del presente contrato es el campus de la universidad tecnológica de Pereira, en el edificio de Bellas Artes y Humanidades.
4. JUSTIFICACIÖN DE LOS FACTORES DE SELECCION

El comité evaluador –jurídico, financiero y técnico- deberá ceñirse íntegramente al pliego de condiciones, examinará las propuestas para determinar si los proponentes están habilitados para presentarlas, si los documentos se presentaron completos, si el proponente cumple con la totalidad de los requisitos exigidos.

La evaluación y calificación de las propuestas se hará  bajo la inspiración del principio de transparencia y objetividad que asegure una selección objetiva.

4.1.1. Criterios para la adjudicación
Una vez verificado el cumplimiento de la documentación entregada con las aclaraciones necesarias satisfechas por parte de los proponentes, el comité técnico procederá a la calificación de las propuestas económicas, y se adjudicará a la propuesta económica más favorable, para la Universidad integralmente y no en forma parcial.
4.1.2. Evaluación Jurídica

El análisis jurídico corresponde al estudio documentario para determinar si las propuestas se ajustan o no a los requerimientos de la ley, a las normas internas de contratación de la Universidad Tecnológica y al pliego de condiciones. El proceso será adelantado por la oficina jurídica de la Universidad. 

4.1.3. Evaluación Financiera

El análisis financiero será realizado por el Jefe de la división financiera y el tesorero de la universidad.

El comité financiero analizará  los índices de liquidez, endeudamiento y rendimiento, los cuales determinan la solvencia económica de cada proponente para contratar con la Universidad.
4.1.4. Evaluación Técnica

La evaluación técnica, será realizada por la Oficina de Planeación de la Universidad, por intermedio del comité técnico, el cual verificará el cumplimiento de los requisitos solicitados en el Pliego de condiciones, y el cuadro de cantidades y precios que garanticen la ejecución correcta de las obras.
4.1.5. Evaluación Económica

La evaluación económica se hará teniendo en cuenta la propuesta económica corregida más favorable para la universidad, que cumpla con las exigencias técnicas, jurídicas y financieras solicitadas.  El valor utilizado para la comparación de propuestas es el valor incluido IVA
5. PRESUPUESTO ESTIMADO DE CONTRATACION

Para la celebración y adjudicación del contrato, la Universidad cuenta con recursos de inversión.
PRESUPUESTO OFICIAL  DOCIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES  DE  PESOS M/CTE. ($251.000.000).
6. GARANTIAS DESTINADAS A AMPARAR LOS PERJUICIOS DE NATURALEZA CONTRACTUAL DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

El CONTRATISTA se obliga para con LA UNIVERSIDAD a constituir póliza de cumplimiento a favor de la Universidad Tecnológica de Pereira, que ampare los siguientes eventos
6.1. Buen manejo de anticipo

Por un monto del 100% del anticipo solicitado y la duración del contrato y (2)  meses más.
6.2. Cumplimiento
Equivalente al 10% del total  del contrato y con una vigencia igual a la duración del contrato y cuatro (4) meses más.
6.3. Salarios y prestaciones
Equivalente al 5% del valor del contrato y por el término de duración del contrato y tres  (3) años más.
6.4. Responsabilidad civil extracontractual
Equivalente al 20% del contrato con una vigencia igual a su duración y dos (2) meses más.
6.5. Estabilidad de la obra
Por un monto equivalente al 20% del valor total de la obra y con una vigencia igual a su duración y cinco (5) años más.
6.6.  Calidad

Por un monto equivalente al 25 % del valor del contrato, con un tiempo de duración del contrato y dos mese más.
Las garantías podrán ser adquiridas ante una compañía legalmente constituida en el país y con oficina en la ciudad de Pereira. 

El CONTRATISTA debe  informarse sobre las disposiciones legales vigentes sobre el empleo de trabajadores y sobre las leyes de seguridad social, seguros de vida y accidentes, riesgos profesionales y salud ocupacional.

7. CRONOGRAMA
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LOCALIZACION Y 

HORA

OFICINA 

RESPONSABLE

 NO

                  DÍA 

ACTIVIDAD 19 24 26 27 1 11

14 a 

18

21 a 

22

23  a 

1 2 a 10 11a 17 18 8

1

Revisión de Pliegos 

por diferentes 

dependencias X

2 Pliegos aprobados X

3

Convocatoria y 

apertura

X

4

Publicación de pliegos 

en página Web de la 

UTP

X

Sección de 

mantenimiento y 

Vicerrectoría 

Administrativa

5

Publicación  de 

pliegos en diario de 

circulación nacional

X

Sección de 

mantenimiento - 

Vicerrectoria 

Administrativa

6

Audiencia de 

aclaración de dudas 

X

Sección de 

mantenimiento  

9A.M.

Oficina de 

Planeación

7

Visita no  obligatoria 

X

Sección de 

mantenimiento  

9A.M.

Oficina de 

Planeación

8

Cierre de 

LICITACIÓN y 

entrega de propuestas

X

Secretaria 

General, 10 A.M

Las propuestas 

deben ser 

depositadas en 

urna cerrada 

ubicada en la 

Secretaría 

General de la 

Universidad

9

Evaluación, 

calificación y 

adjudicación

X

Comité Jurídico, 

Financiero y 

técnico

10

Publicación de 

resultados

X

pagina web

Secretaría 

General 

11

Elaboración del 

contrato

X

Secretaría 

General 

12

Perfeccionamiento y 

legalización contrato

X

Unidad de 

cuentas

13

Planeación de la obra

X

Contratista 

14

inicio de construcción

X

Contratista 

15

fin de construcción

X

Contratista 
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